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INSTR UCCION
PARA LOS THESOREROS

D E E X E R e 1T 0,

Y PROVINCIA,
DEPOSIT ARIOS , Y P i\G A D o R E S,
cuyas Quenras cflan mandadas cornprehender
en la del Theíorero General, [obre la forma,

y modo en que deben pre-
[entadas.

'1

En la Imprenta del Mercurio.por Jofeph de Orga, Imprcílor.
Año de MDCCLIIl.
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~~~~ ~ AVIENbO "Don Nicolás de Francia hecho

pr~I(~nteal Rey, que con morivo de la Orde-
. nación en el.preíénte año de la Qucnta de la
Theíoreriá Ceneral, que cíluvo a fu cargo
en los dos antecedenres , fe ha reconocido,
que por no obíervarfe por algunos de los

. Thcíorerosde Excrcito , y Provincia , Depofirarios y Pagado-
res, cuyas Qt!entas· fe'-refimden en la del Thcforero .General,·
lás reglas', y rnethodo , que '{igue la Theíoreria Mayor en las)
a'p~icaciones ,yc,onocimien'to de los "Ramos .de que fe deben:
componer ftlS Cargos fY las-claflesá que correíponden fus Pa,-,
ganlcntos', ,no íolomoriva ladilacion en prefcnrar fus Quen-:
tas , fino ~s'quedúplica en la'Ordcnacion ·las operaciones deíii
cornpróbacion ~·glóífa " y fenecimiento', y la incorporacion,'
que debe p~aéticarít"de íus refpe~ivo,s~ Cargos, -:y Datas', pro-'
poniendo una Inllruccion ~-que ,!fia:nce.el .cumpliniiento, Y' '
deícrnpeiio del Real Decreto de 8. de Mayo de eíle año, que
preícribe la annual alternativa-de los Theíorcros Mayores, y la

, ,. ~.. :- t '1; - .. ,. .
preferitacion de füts rQEentas:en el año .frgúfef1teal,de';[u exerci-.
Ci~', en el tevini~i~;,y rríodo ; q:ie ultimamcnte dta 'prevenido
pO,rReíolueion.dé 2,r~r.oe Octubre próximo antecedente , fe ha
dignadQ.S. M. aRr~Dar la' e~preífada ln'f-l:Í:ucclon'; J 'para .que
en lo fucceísivoremiran', )Ld~l1(Js~enta.s los Theíoreros eón
la'debicla fonnalidad, y an~eJáción.q~ei'correfpoMé" manda
S. ~:d.b(el~v~~ i.Hviol?blen~ente ~áS.p~-gl~ que· ~ontiege en-les .
Capltulos:figulentés. ~,_' . r c : ~ ';1::,') -¡ )"" ' . ') • _ ". ,~_!

¡r '1 ~ ...- , t
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¿ •

• r: 'r!~ . - ,-,.. ~ r.,·.
( ¡.' ..1, _ f ../.. .. t

l.~ .(' 1; -"1" ". 4 ') • .. ,. ...

llRimerarn~r.itei fé le l1a:w de hacerpor nomiriilla .delCau ..r.' ,dal ".que: en5<::(pe,ie les ehtregu.én rUS .antcceílores en. fin
de fu exercicio ~ha viéndoles dado el Recibo correípondienre .'

1 '1.
1, Q!e en la 'pré>'F'ia~fofrriá-feleharvdehacer del importe de
los Recibos dc¡,ouenas ~€hta'S~ qúe· pa,pa;[u formalizacionles
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hayan paílado rus 'antétdfores , y los Crcditos: ~y tetras por no
haverlos podido cobrar, o no ef~arcumpljdos rus plazos, d~n ..
deles Recibo de Cargo, con. (ep~racion :d;et que anrecede ,Y1
cerrando la nominilla J íacar 'la -'~otal furp!l_d~ -dIos dos RamQ~(
al margen. "
rIll.. .
_ .' ~e configuie~te;y u(ándod.e nO~\rúlÍ3, fe le han de~ort

mar del importe de todos aquellos Recibes.y Paga?1~ntbs exe-.
cutados , aísi 'por los Theforeros Gen<::raJe~ªª~rcedente~, corno¡
por los dé Exerciro , que íirvieron.á fu~ i1:o~,bres , que por no,
haveríc podido formalizar) fe les paífen a ~frel~n por la Theío-,
reria Mayor de Ordenacion; cuyos Recibo~,'qe CargQ, que en
{ü confequencia den, han de dirigir~4 dla"pa-fta, que cn.íu virtud,
(~Ioliciren' las refpeétivas Cartas dt{;pago. de 'la aa:u~lick10 pa~~..
fu Data: fe les.teaen -los.que a:prev~epci0n~fe les refultarorr qua~ ...
do fe dirigieron, y fe les hagan los .formales en la Theíorerla
General actual. ' . , . (.t: " " .s

1:\1. r- • • r " (
t •

_' C2Eeafsin1i{1110 fe'k han de hacer PQr J101):,linilJ;l'cle~,rodqs'
•...1 • • •

lOs~Caudales,. que afsi en :e{pecie, corno-en Letras, Creditos 'vi
Recibos de buenas' QEtn~as, íc.les buvié{f~rl~dj¡rigidb..pOli la Ca"!
xade la The{orerl(}.~Gen~rª-l,a'(tN:~I,en int~ligfncia c.t~ que-,ló,~.
Creditos que pertene~ca.n~a ella; bien fean dados p017 ~·a!DireG:-J'
cien de.Rentas ) R:~c:.aud~.dor~·o'por ~l Coniia[~l'io¡d~ gr,üza<d~:
fe~diairgtciir.an en ~aprcvencion-, [que~~,cPlJtjhuaci9nl~l,e,eUoS.
ha de poner el Contador de la rniírna Caxa 1[Xl,lbricag~ de.fu
mano) que diga aísi : Notado en la Caxa ; y los' Recibo~de
Cargo ) que en ~u virtud den los dp3:do~Theíorcros , los han
de remitir dircétamcntc a la Thcíoreria General, con la preven-
cion , de que eílos ) y los que han pucflo a continuación de los
.~iínl0s Gr¿ditos'para~ r.e(guatd~s d~los~Athnitpiftrad0f~.s ( qu~
es han. de llevar 19ua~e.s~:pro.d;~c~ófola~1en~e un ~argo, citan- .
do 'en ellos las-Cartas de.fü rerniísien, -,~." r f, , " :. ~t..... -- \ ~ . .1.. 1 .... r.. " j .. ~ .."

, ~.
:. ~"'~e" fóco:efsivainéntefe le ~handeíreft!lltar-por nominilla
de todos' aquellos ,R,ec.i?~s:~,q1Je·.htlyjeffen).d~do a'. favIDt dé

otros

~ \



- " 2-
otros Theíorcros ,de Exerciro. que íirvan en el n1iG11oafio de
{lJ'iexercicio,'Y a nombre de un propio Thcíórero Gel1eral , en
fwerza de los Recibos; y :pagamentc?s hechos :1. Ofi~iaks , Pi- '
~liletes , Miniílros , y otros , que para .[U íormalizacion les ha-
yan dirigido. .

V'I.
:~,11,~O!!ede ningun.moqo [e han de hacer ,~SlfigO'lpS Thcíorc-
t~_Ele Exerciroen una [ola partida de dos, .tres q .rnas Credi.'i
l~~, Letras, 2> Recibos .de buenas Quenras , :q_u~[cz"l~.§_hªyáq
qi!igido para, [u cobro, 2> deícucneo , [tr).u<;tqe ,_.figur.~n .en. f1;1;~
Qgentas, la cantidad de cada U99-, (ugetQ centra ql:li~n íe. di~l
,itle [u6--io, y rus fechas: lo que)gt;talrnente, harán dtm.oftraJ~I~.
~~~los- Recibos de Cargo qu~ den ~en [u virrud-, los que han (t~
r~nirreglados a las C:artas;;~~..:{u reluií$iqn, y 1)0 "de otro

'n:1Qdó~ " ,; r. "" (' ' "
1:....1;.. .......... ~_. L ~ .!

~,~ T ',- ., ' .• - V-JI. . .;'
r- ~ 'Q~e: !iguiend~ ,eJle Qrd.enfe i~,han de hacer, uíando de la~
nominillas ~lJe fue[ep-: peGeifar-i~~~,.de todos los Caudales que
h1.J¡y¡i~ífcJ)'petfóbid9 ~lLj)~~i~lJ.1;F·ol4e'(uo~erc,icio, del producto
~~la Renta del T4GjeC?.;.<tpn~ifl:i9-\¿iop~:de~PanidOs ) Thcf O(~1

~G~ ,~:AJdrÍ1iniHr,ado~e~uJRe~i~<qs11§vl~s;dieron ,.Yf~Ql~q~ledjas,
íacando el total importe de.ejl:~y~~..rnQ, y k~~:(Jl.,lt ílguen en qIiª
fola partida JI nlargen : con prevjncion ,de que G por los Ad ...
Qlipiítrªdóte~ Generales "oD.~r,~~~r~s .dy fe{}a:_Renta 0 las de"!
~~~ ,_f~l.di~íf~J;lCre:~i(qs a faV9f, ,'~~t,~ofr.JTb~f9rer_o~r>~ener d~C::S:_

y por eflos (q ~ndq(a,íf~R,~~de ql~a\S:¡1L11c.~].:J):~f<~reróQc,~xerc~~g-"I
los han de coníiderar en [u refp',e~tivaRenta, con tal que no
~pgap pú~ftJ a (u'¡(Gpfi?uac~onl~;~not:G1Ó0f:l,gela Caxa sy G la
t1.Jy:í~~en~d~lte;raA,con{lderarIps ,(91)10 queda advertido en el
.(~apitulo qt;Iarto , que trata del ;,G~4daJ;reinitido por :elta.: 1 11.

Itl;L: ' . ", '-',' VIIJ.~~\ "'. , .. 1 '"

...~~~~~e coníecutivamcnte [eJerb~q,cle~formªr del producto de
~~nt?:s Provinciales', G~nerale~ "L~nas;, S;lipas , y demás etec-;
t9~d~ la Real Hacienda ) €a~ando "el t.9tal1l11PQftede cada Ra- )
QJ9 en una íola partida al fl14:rg~n';/conrícparacion de Partidos,
~~F~bos que.hayan d'lg¿<" ~ 41VplJ.(r~q\.ti~!ie~!,y en q~1~.qjJ~... ~

.-:'" ' ·~e
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n' _QEe en igual, conformidad fe le han d~refulrar, del valor
d¿Rentas Patrimoniales' i Cataflro , Contribucion , Equiva-
itnte .Jmpueíto de Talla " Amortización , A-rbitrios , y Rentas
Reales. '"

·x.
._" . ~e en' atención-á qué el ,Cargo, que hafta <?y íehan he..(
cho los miíinos Theíorerós en las ~entas que han ~prefentado
por razan efeUteníilios, no es'caudal ef~qivo , íino uña ~egi(i.
ma entrada por íalida', que les produce ·igual Dará -el1 Íás IJo:
branzas que ,recogen defpacha~as por las Intcndenci as ~y Con~
tiicÍurlas principalés ,~por las qu~~fe,'debe lJf~ar la ~enta fepaJ
rada de eíle Ramo', ton total independencia de los Caudales
pertenecientes a S.M. fÓF fer peéi:lliar efle de los Pueblos que'lo
contribuyen, y no acudir eílos j~~nascon los Recibos de CarJ
go que fe les dan po~l~s Th~f0re:ós ,en vi~nld de ,las ~itadas Li ..
b'ranzas que íeéogen ; -3. facár qattals' de pago,. refpe~ivas de la
Thcíorerla General; fe le' hafrdíe f6rmar'por norninilla, faóíi11
~Q en eH,ael' total-de la rexu~-',cadaP;~PÍ:4doconrribayó , a q~~
némpo correíponden ..;fu§f>aaastl~ y éftar~<ttnumero de Recibos'

, '. b ' , r

que.huvjeflen dado', órriitienqo<fet-sfechas', y al fin ~eel fácar
al-margen eltoral impQrte.déefu(R.amo~:· .. .: ..~-: ".'" ,L~
- f . ,. ~ . t.' 'XI",¡ , ,: r"

.J.. ,. • Ji. ".1, "~~~ ( \ -

,- '~é ~támhien fe 'le han ~,e-'ref1.1~tarpo~ nominilla del p~o-'
duéto de Lanzas ) que co~tr'i15uyen los T·itúlo~ da 'Reyno , fa.:'
cando el total importe de efta!Contribución ·a~nláfgen.' . '; ~
o: , r·. ~ 1L l' '. ", " '~:-'¡

~e teniendo prcíente , que quando por S. 'M.' fe confiere
a algun Mihiílro Plaza en qualquiera .Nudiencia ) o 'Ch'andlleu
ría) o fe le promueve a otro deílino, efta reíuclto fe l~ defc~en~'
te la MediaAnnata que ,caufe-del Sueldo que, vcncicíle : y a fin
de que !lo fe ofrezcan los embarazos quchaíla aqui fe han Ob4
Iervado, fe advierte ~'que qualquiera Miniílro q~1e'fufra,dhf
defc~ontó ; ha' de. dar Recibo-de 'todo el Sueldo q1:W huvieíle'
vencido ,-yfotmahzandofe por 'entero IPOr Data de] Theíorero
de, .~xercitP '?fe le' ha: de dat'pór :efl:é<Recib? dé;"(:a¡~g~,:éle-'

. aque-
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aquella cantidad que fe le defcuente , para que en fuerza de -eI,
{~~tede la equivalente Carta de pago por laThcíoreria General,

, ~ :jufiifiquecon ella haverla íansfecho en los Oficios donde
correíponde. _

XIII.
, Que del Ramo de Media-Armara fe han de hacer C~rg~

por nominilla íeparadamcnte ~fin incluirle con el de Lanzas,
(como haíta aquí lo han praéticado ) íacando fu total al
·margen.
, XI V.

OEe íicmpre que por los Theíoreros fe' deíciiente alvuna
cantidad , a Regimiento) Cuerpo, o Sl1get~, por' razon de
Vefiuario, ti otro motivo, que r~glado a Ordcnánza, ,o EHa-,
blccimicnto fe ~esmande defcontar de fu haver , han de recoger
la total Data, y dar en fu lugar Recibo .de Cargo de' lo qLJe'af-
cendiefle el dcícuento ( eílo es quando no neceísire refguardo el
Cuerpo, o Sugeto Hue le fufre ) y paílarfe a la Contaduria prin-'
cipal en donde ha de' quedar archivado; fin que ícancceílario
remitirlo a la Theíorerla General, fino tenerlo preíentc para tet
que le debe reíulrar al Thcíorero en fu ~enta. , . ,;

XV. .,:', .
, .

:. ~e reípeéto que de los Ramos delproduébo de Bulas,'
Subfidio ) y Excuíado fe dan Créditos poi el Comiílario Cene-
~al de Cruzada, y cílos endoíados por los .Theíoreros Genera-
les fe coníideran por, fondos de dotaciones de los .Exerciros,'

. dandofe en fuerza de ellos, y de .los Cargarernes que da la Ca-
xa, Cartas de pago por 'la Theíoreria General, fe han de formar
19S Theíorcros el Cargo que deeíla naturaleza les reíulte por
los que fe les hayan dirigido ene! de lo remitido por' la Thefo-
f:~tlaMayor ,fegun fe previene.en.el Capitulo quarto , {in con-: ,
~gerarle corno Ramo íeparadó. f

XVI.' , .
OE.e havicndoíe notado', quS los Pagadores de 1'1inas del

Alrnadcn , Real Sitio del Soto de Roma , y Co 111iírario' 'de Em-.
paques de Azogues de Sevilla' en.las ~enta6 que ha n prcícnta- ,;
do fe han ,hecho Cargo de dos, tr~s,,. y/m'a~'Recibos~ que die-:

. B ro~
.."
f
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ron, en una fola .partida , fin expreílarlos ~~gurjr1os; citar firs
fechas) ni a favor de quienes los dieron; íe.Ics previene fe le-ha ..
gan partida por partida, con la expreísion de cada R~,cibo, dia
de fu fecha, Ramo de que procede "y Sugeto de qUIen lo ha-
yan percibido.

X VII.
QEe eílando nombrado Don Jofeph de Ambulodi , The-

forero de Marina en Canagena para el percibo de Caudales qu<;
fe; deílinan a la aísiílencia de las obllgJciones de la Plaza de
Oran, y que por lo regubr fe dota cnCrcdiros de la Dirección
de Rentas, Comiílario General de Cruzada., y Letras " a cuya
continuación para fu cobro dá Íos corrcípondicnres Recibos a
favor de los íuceros contra quienes fe cndoíaron , y haviendo
dirigido cflos ¿udales. a los Theíorcros de la citada Plaza , re~
dan por ellos los equivalentes de Cargo, en virtud de 16s qua-
les, y de los Créditos que fatisfechos fef prcíentan ; fe dan por la
Theforéria Mayor las refpeétivas Cartas de ¡Jago : par-a fu prác..
rica fe advierte, que el referido Ambulodi ha de dirigir quando'
remita Caudales una nota a los citados Theforeros de cada Cre-
diro , Letra, o Libranza de que proceden los exprcííados Cau-
dales , fus fechas, Y- contra quienes fe dieron ; fin inculcar en
uno cantidad de otro, a fin de que por los Oficios de Oran fe
den los Recibos de Cargo eón igual diílincion , y claridad ,-y'
no cauíen en lo fuccefsivo las dudas ,_que haíta oy fe hán-
obíervado. " , ,~. , .» !

. xlVIII. '.;t. .')

': 1,. ,~e Iumado, y fenecido el Cargo de Iasexpreíladas OEen~· ,
ras, lo han de paffar a las Corrradurias Principales ~ para quer
comprobadas todas las partidas de que fé compuíicre., y fiendo~
iguales con las que les cítuvieílen rcíultadas en los Libros de

,Intervencion, fe ponga a fu continuaciori por los Contadores-
de ellas la Certificacion íiguiente.. .

. Don N,. 'de N. Contador principal de efle Exercito , y Pro-
vincia "&c. . ! ., " " -

Certifico, que las (tantas partidas/que fe <omprchenden .en
los tantos pliegos con cíle , y c?mponen tantos Reales, fon las'

- . núf-
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rniíinas de qu-e le~íla re[ultadü Cargo en los Libros de Intcr-
vencion del mio al feñor D. N. de ral , que firvio la Thcíoreria
de' eíie Exerciro a nombre de el feñor Theíorero General Don
~" en todo ,elaño ~e t~l, fin que coníle reíultarle ~tro algun9
por razon de Caudales, que haya percibido pertenecientes al
Real Herario.' ,

X 1 X., -,' . "'-

r .• 'Que igúal Certificac,ion (e ha: de poner por-los Contado-
res, que nevan la ,Quenta al P~gador de Minasdd .l~lmad~n)
COl11iífario'deEmpaques de Azogues, Pagador d¿lüstrés,Pre-

, Iidiosmcnorcs de Africa , y Depoíitario de caudales -de. Indias
enCadiz.· ' I " ~ .' • ',} .l, rr, ,- ,

. XX ,"
Que atendiendo' a que DGl~ Manuel de' Arí~1a vMorón,

Govenlador del Real Sitio del Soto de Roma ,firve' de Paga:~
¿pr~ de las Obras proyectadas 'eh el, Yque para eíte fin Po. hay
Contador en aquellos Oficios, SI falo un Oficial deLibros , fe;"
ra. fufiCiente, que" por tite fe pOI1ga igual-Certificacio!! ~Ifiri de
el Cargo de fu Qucnta. y fe le previene, que los Recibos que
dieífe a favor de los Theforeros , o Adn1inii1radores. de Rentas,
o de aquellos do quienes perciba, Caudales para efl:e·fin, los ha
de intervenir, y tomar la razon' de .cllos el citado Oficial, lle-
vando Quenra, y razon , afsi de Cargo, corno d~ D,~tJ.
. ( ~~. 1 -. . -: .-, ... ,

.1

'.XJ X·1: ~ J ~~. ~ '" .~ ~

,
'r' \

,) ,

~ . ...,.,. . ~
. -,' ~ Que a rcontinuacion de 'dicha Certifitacion ,i fin paííar: a
<?tro' pliego, han de principiar los' rhef~r~ros j y Págadores.la
Data J y lo.han de execLita~dertotal importe delas Itela~iolÍ.es
Generales de cada clafle , una por una '5 y el fiIi dé que tengan
fOhocimi~nto de las Datas quecontiene la ~er~ta'¡de ra'Th~;-
f.qfer~aGeneral ~y de .los Pagos Lque cornprehende'cada un'd~
y orden que deberán obícrvar en los que reípectivamenre c;:xe:..,
curen , es como fe figue.' " ' , ,

• r \
---J l' t .. \ ':' • I .
1 '. •
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',DATA DE CASAS, REAL~S~ ,~'
I

f, l.', A cíla Data, y claíle 'perteneéen ,los Pagamentos he-
.chos por .~onfignaciones-de los Reales Bolíillos de el Rey, y,
f\eyna,. y los Infantes, fus alimentos, re los de la Reyna Viuda:

Todos los fueldos de Criados , y Criadas de ambas Caías
Reales, Camara , Capilla , Cavallerizas Reales , Ballcflcria,
.Monreria , Caía de Cavalleros Pages ,'y .dcmásclaíles de Cria-
dos, y Dependientes de Planta , y fuera de ella': ColegiQ de '
~Niños Cantores, y los empleados en los Sitios Reales. ' .~.

, Todos los gafl:os Ordinarios, y extraordinarios de las mif
mas claííes de Cafas, y Cavallerizas Reales, Carnara , Capilla,
y.Sitios.. ~
( .' Los Sueldos, y gafios de .la,Infignc Orden 'del T oyson , y.
fus,Oticinas., .
" ,; Aífen tifl:as , y Fabricantes de Alfombras, y Tapicerlas para
fervicio de fus Magefbades. _ ' r (, ' , . '/ ',;

" YlosAlquileres de Caías para cuílodia deAlhajas del nue-
,v,oPalacio.' ...; :,

, ,
1.' 1 ... j ( t' -~ ·...:r ..

~~'~'SECRETA,RIAS' DEL DESPACHO, ~
YTheíorena Mayor, .

. . , , " ,(' \ ' ,
" f' ,

2. A eíla claífe pertenecen todos los Pagal11entos que fe
executen a los Secretarios, Oficiales, y Porteros de las Secreta-
!las del Deípacho Univerfal de Eílado , Jufiicia , Guerra" Ha-
(ci~nda , Indias) Marina ; y Secreraria del Coníejo de Eftado ;:y
.Cuerra , por fus Sueldos, y gafl:os caufados en ellas. _, .~'..
1" Sueldos de Oficiales reformados de ellas. r! :

.:: ¡' Los de los Theícrcros Generales , Contadores , bfjciales~
gorreros., y' Empleados en la r,Thefore~la'~~ror aétual , y ~~,
Caxa . . . ." , . ._ • ~ J.. r ;¡. ¡'

,.. - - . J . c.

Los de los Theíoreros Generales en .cefíacion, por fus Suel-
dos, y Confignaciones para Contadores ) y Oficiales de la
Theforerla General de Ordenacion. '

y

) ¡



3· . ~ efta Data corrc[p~~den todos los,PagaI:I?entps qtre
{ehaganfa los Preíidcntes, Miniítros, y .Subalternos de los Con-
fejos, y Tribunales de la Corte, los .de Contadores'" Sccrcra-
rios, y Oficia~~sde las Oficinas de ellos; Ios de Capellanes, Bar-
renderos., y Porteros de <losrñifmos Tribunales , y Oficinas.

, Los gaftos de Fieítas a q~~eaísiflen , y Alquileres de Caías
) ¡ que ocupan. ,

..{), Los hechos áViudas , e hijas de Miñiílros ? 'C<?nt,~do~es, y
Secretarios.que goz:iren claiio de Supervivencia '; o mitad dél
Sueldo qu.e obtuvieron rus Maridos~o\P"Jafes durarite.fL!'~vi9~s.
. Los Sueldos de -el. Secretario , ~1isiales.; y Pórtéro de' el

At~hivo¡<de Simancas, . ', iL¡

Los d~l Juez, Efcribano, y Alguadl del Juzgado el'ela Urii-
verfidad de Salamanca.

Los de Miniarás " Subal'tJ:t!)os., ~ort(3ros.~Eícrihanos del
Acuerdo, y de C;~ara de las Chancillerías de Valladolid , y
Cranada ,Audiencias de Cathaluña , Mjal~or.ca, Aragon ~.Se:-
.villa ,Valepcia, Oviedo , Y' Coruña ,"Y' fus Individuos': Y t~
previene a los Theforeros d't Exercito , que los que cxecuten -a
los Miniítros , y Empleados .eh las Audie~Cias de Aragon, Ca-
.rhaluíia , Valencia, Sevilla, y la Coruña, los han de coníide-
r~l"r en eíla claíle, mediante .ajuftarfeles formalmcnrc por 19S

Thcíoreros de Exerciro con .intcrvencion de las Contadurías
Principales de rus dcílinos. Y los de las Chancillerbs, y Audien-
cias de Valladolid, Granada, y Oviedo , los havrán de dirigir
a la Caxa de la Theíoreria General , y coníiderarlos en el Cau ~
dal de lo"remitido a eIlaen rus Quentas , por ajuftarfe en la
Corte en virtud de Certificaciones de la Contaduría General
de la Diílribucion ~y las particulares que con ellos deben diri-
gir de los Efcribanos del Acuerdo ~y :hecho que {ea, tienen la
Data los Thcíorcros Generales en' eíla claíle : "la Caxa en ti'., ' . e Abo-

. . - .. ~
,-, .. "y los. de los 'Thcíoreros de Exercito " ~fsi de actual cxerci-
cio , con10 en ceílacion, . -

r-; '.

MrNISTROS, Y, TRIBUN.;\LES.



Abono que le producen, y los Theíorercs de Excrciro en los
Cargos que a eíla le reíirltan de rus rer.ni8iones,. . ._..;

Los Sueldos de el Juez, y Oficiales de la Audiencia, que
rcíide en Extremadura para el reconocimiento de Tierras.

También pertenecen a eíla claíTe los Sueldos de Traduc-
.torcs de Lenguas. .. ".

y el Sueldo del Juez nombrado para el reconoormenro de
.Archivos de las Santas Iglefias. ."~

MINISTROS E.N COR TES
EIlra n g.el·as •. ' .

- 4-. A eíla daífe .correípondcn' los Sueldos de Ernbaxados
"tesOrdinarios , y Extraordinarios, y Miniftros de eíla .Corona,
que reíiden en Cortes .Eftrangeras: los. de' fus Secretarios) y
'Confules) y los de Procuradores ,:y Agentes en Roma, .

y los gaft6s ordinarios) y extraordinarios .~'q~ecauíen
en rus Minifterios. ." , . .

PENSIO/N·ES DE ·HActENDA.
s . A eíla pertenecen los Pagálnentos' que fe exccuten a.

;Viudas, hijos, e hijas-de Miniílros de Tribunales, o de otros
Sugetos que obtuvieron Empleos peculiares del Negó~i~do de
Hacienda , por Peníiones que fe las hayan" coñcedido , en

. atencion a meritas de. ellos. ',"
I . .

.Los de todos aquellos, y aquellas que fin eíle merito las
obtengan por Conceísiones particulares) adema s de los Suel-
dos que gocen de el ~ifmo Negociado. . .'

Los que fe hagan por Peníiones , Mercedes, Confignado~
pes, o Ayudas de Cofta vitalicias, o annuales , además de los
Sueldos que gocen del propio Negociado: y fe previene, que
los que aísilas obruvieílen fe leshande formalizar los Pazamcn-
tos con diftincion 5 el Sueldo en la daífe a que correfp;;1da, y
la Peníion , o ConGgnadon en eíla. .

Los que fe executena Conventos, y Comunidades que
go-

- ,

"
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6
_goz~ul'-PenGón,·enatencion a. fervicios hechos por ReIigiofo,
o Religioía , o por Vcíluario ~º alimento de la Comunidad,

_/y?tros rnotiyos., '. '
. '- y los de Colegios, Y' Hoípicio de eíla Corte por las-Con':-

. tigna{:ion~~_que obtienen. - ,
,-

A M A S.
-
.. ' 6'. A eíla claííe correfponden todoslos Pagárnentos'8,lJ;e
.fe hagan á.las Amas-qué .dieroñ- el Pechoá íus Mag¿fiades , y'"
Altezas') y a las que 2t:dlc 6ri' eíiuvicron de repucíto, a las qua-
les.en atención a,' .eílos Servidos fe las concedió Peníion ,o arus·hijos ~y maridos! ~ ~, ':~'-: - ~t ~

• .>

.: -,·'7. - A-eíl:a corrcípondcn los 'fiue fe hagan a varios (ugeros,
por Oficios enagenados de la- "Gqrona, que fe' han incorpo-
rado a ella, y por el Capital que deíernbolíaron fe Ics Iarií-
facen los réditos al rcípecto de tres por ciento.
- -Idcm , a todos aquellos que también fe les íatisfacen los

miíinos rcditos , de las cantidades, que apromptaron para ur-
.gencias del Real Servicio, . '. ".

'Tambien pertenecen a eíta claífe las Peníioncs :¡ que por
Iiis conccísiones fe íiruaron [obre' la conGgnacion de los dof-
Qento$ mil eícudos, ,,~c - -, -' ,

.. """' .~,. ..

-, EXT R-A O R D 1N-A R 1 O '~
de Hacienda.

..--

8. A eíla pertenecen los Pagamentos hechos en fuerza de
Reales Ordenes de Creditos atraílados , con los quales no fe ha
feguido el methodo de paílárlos por las Theíorcrias Generales
íjicccísivas a ellos. '-
-,. Todos los gaíl:os extraordinarios de la clafle de Hacienda,

Ayu-
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¡ . J 4.,~ .. ./~

,Ayudas klecoa~por ima vez ;, Biaticos concedidos ,:1 Miísio-
neros ¡ngL~[e$}e Irlandeles. '. '- ' . . -, l. ~ _ >r'

. Gaítos íecretos de el-Real Servicio , Cambios de Letras, 1Y
j. 1... . r~ "r ,,_., .~, . ,

. .L!mo~na,s",' ,. J...,.,' >. ' , .' ",

Callos de conduciones de Moneda -,y mcnoícabos de ellá.
Caílos de Planriíicacion de la Theíoreria General, fu Ca-

xa , y otros de cíta naturaleza. ' ,
. Caílos por los Derechos de Toyfones , q~leS. M. concede

:~ otr05rErincipes i :y; Soberanos» e " ' ,:. ' .-. " I \

Iie~!1~lrasde Joyas, Toyícnes , Efp~diIies, y otras Alh~L
,jas~p~u:ªfu.~,Ma.gf.ít~,~es, y o,trós ~,nes~e.::_~.~~al ?er~icio. .<'i
¡" Compras de Sirios , y Poffefslones papa Fabncas Reales. '.~

.. "" " y , "l.

Reintegros de los principales de Oficios vendidos, que fe
incorporan a la Real Corona. ,

Callos cauíados. cn ~l cebo de 10stJavalles del Real Sitio.
del Pardo. " "
r "Caflos de Impreísiones de las Secretarias del Defp;achotJni~

t. "j \ . r- " ..

.vcríal de Hacienda, Gracia ~y Jufiicia;~ e Indias,
_ t . . •

CAR T AS DE PAGO,' DE 'TH~SORERI-A
, 'antecedente. l' ..

r' ,.
• r •

- ti iII_ '.- i .L • .' " " r .

9· A eíla clafle pertenecen todas IasCarras de. pago, 'que
·fe recogen para Data,d¿la'!'heforerla ~en~ral actual, dadas P?f
el Theíorero Mayor antenor en ceílacion. ' , . . . '

También pertenecen los Pagalnentos ·debuenas'(JEel~di.is
cxecutados , afsi por los Theforeros Generales aéruales , como
por los de Exercito , que íirvicren a íus nombres , que para fu
formalizacion fe paílan ~ la Theíoreria 'General antecedente) o
Thcíorero de Exercito ceílante. '

r t

.THESORERIA SUCCESSIV A.
é 1, ~ r Á \

1c. A eíla correfponden todas las Cartas de p'agQ'deThei
Iorería Genéral actual. por 10'sRecibos, de buenas Quenras. y

Cau-
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. . .,. . . ' _ .. ,1
'Caudales ~ que: 19S:~h~(oreros 'de Exerciro que hayan ceílado
entreguen 'a fus Succeílbres , de los íobrantcs de rus exercicios."

Todos los que aísi entreguen los Caxeros de ¡las Theíore-
rias Generales anteriores, a los ,que lo fueífen de las actuales.

·Los~Recibos de.buenas Quenras , que qualquier' Theíorero
en ceílacion no haya podido formalizar, ya eíle fin los paííe
:a fu fiicceííor, u orroque íirva a nombre del Theforcro Ma...
Yor aétual, -; j - I • , •.. - -. '~"~4~' . I.:C::, ~, . r¡~':~~ " '.

'{.. Siendocoílúmbre en ti 'Thcíorctla Generai ~'a<ft:úat, fatif-
_facer a b.a Qitentá de fu~ 'haveres al las ·trcs'Gempañlasj~;e
.Guardias:a~ Corps ~IEfquadras' de Alabardc;ros·:1/Regirilierltd.s
de Cuardias.de Infamteda, Compañia fuCIca dé,·:<ta-v.allcdade
·CalbUa ,Brigada- de: Caravineros Reales., Y' Qtf;é:Y:rl<qúalquiera
¡;ropá, qüe fe ajuílepor la Corte , y &l-fih del á:ño' 'ajuftarfe ...
les formalmente: fe 'pr~viene', que Ii16,que fe les' h~ipagado',

/ librado afcendieífe mas de lo que huvieren vencido, han de ha-
cer que delo percibidodemás', fe:de!1¿llóf 16s Habilitados Re-
cibo ~ favor del Theforero ~eneral aétual , ~or ,~l 'que fe ha de

'·~aren)fuerza deel ·larefpewv<v'6apta de pago pára Data de la
~enta.- principal del cefíanre "qü¿ pertenece ad~a: ~1~Ífé: ', I

> .. -Qf.lef por' el contrario afccndieflernas 10 que han de ha...
ver ~que lo que [eles ha librado, fe les'haide dar por .el Conra-
dar de' Data de la acsüalidad Certificacion -de Crediro. para
que .por aumento fe"IG~de por mas haver en.cl ajufle íucccísi-
vo, previniendo efte hecho .cn el Ajtiftahliento exceutadovy
dexandolo reducido.para Data del Theíorero General ccílante
a folo lo que legitimamente.Jes fatisfizo. . . . .' ¡' ,

. .r : ~é íiempré que 'por la'];he(órerlaGener~l fe remitan a los.
Theíoreros de Exerciro , y a los demás que dan fu Quenra'en

r ella, Recibos de buenas ~entds, Creditos , yLetras que no
puedan cobrar, ni formalizar ene! tiempo -de fus 'exercicios ;''1
,a·eíle'fii1-los paílen a fus Succeííores, fe han de dar por cílos los
correíporidienres Recibos de Cargo a favor del T,heforero Ma-
yor actual , con la diílincion de' cada Crédito ,Letra, y Reci-
1,10, fugero contra quien .Ie.dió , y a quien.f~ carg9 ; para q~~;
en fu, virtud fe den por el iguales Cartas dé. pago ; con la I1il-[:

D '~' ma
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¡p;taexppd."slQPpara¡·p~~ª de 1i ~enta pi¡-tl~jpald~l anterior ~~y
ppr ellas'~:t~ften a. aq!l~llos-i qui~n~~{e::hlGiérOnlas remeílas,
los-Carg<;)~:illt~rino~'q~J~[<; ~q~'¡9rrnarQ0~¡-; e- r '- '

i . r' ..' r .",' .." yI 0, ~

r' .. .1... ? f f ' '~j j ••i r .L"'- ,. r f .... < 1.... . ~ 1.. ... - .. él

o~i;CREI>lTO~~,I~E~~T&~:rA¡M:ENTARIA.,. - , .. .
,... \ 4 \ ~ ."1 ( -;- ) ~ - f J

~ ~ .JI. .1 _i.~i _,l :: ~ l.lJ ~ .Ór ....,J .... ... - ~ ... -

_::~.i'I'~:,IJfAr~íla: daifa tcorreíponde tO~G)_.pa.go,qnc ,fe_.haga.ía
Viudas) hijas, y, herederos de Oficiales Militares .poróToc~~ ,
:Q;@5. parg~~)}:olim9fnas,sque: el-todo de ellos f¿ hayan cargado
~~LlCe~tififfaci91).~s"dealcance dq;.SueldÓs-vcncidos-haña 9.:&t
~JuliodO,"}'7*~~cuya,.prev~n~ion fe ha d(lrp9n~rpor.los Conta-
-dores :rtji1<Fi:palesd.ó.l0s Exerciros en los m!}fmospag6"s~ f, ' ~::

L ,,'. rap:lb~p,perteI)e,t~Q.lós qt:lti{c execaren en fuerza. de Re~
..lR~.Ordtin~~~'oDecretos ~ v~~ios.lb.tere{f()~ospor gaíl:<j>s,.o fue],:
dos veneidos halla el'miíino dia 9. de Julio~: .j • l .: f

t .'. r' . r j r'"l I

..
r ., ( . ,.;..., '1el' ó. ., .- : ¡: ." r ',

/'4 (' J..1 ...!:, _ *"" 1 '.. 1 J ~,.. - _.l. ~

:,<y ',MiENAGrE¡S't 'Y;'VESTUARIÓS<~ ,.j
a ~ ". r .. r, (.. ." <t- - • I

~'i','1 2. ".~'!~·~n~cíai~·p,er:tene~~ntodos aquellosq~~Je hagab
a Aifenti~as, y .Habilirados-de Cuerpos por razon de Yeftua160
Fata 'Gua~qiqs,d<t,Cº~ps:, y de Infantería , Infanreria íencilla, _
Mili~ia~, ..b,~vallerla."",:Pragqnes, -Prcíidiarios armados" r -de
~r,a qualquiera TrQf>'Í.,y'por gafios de (uscohduccio6es. .~~.,
-:,1.: Los de <!omprªs:d~ Sillas; Botas.Frenos , Rel1dages\Car.-
rucheras .Fraícos , Portafrafcos-, Cinturones " 'Mcdias; Beri-
"n~~, Sombreros , Camitas J ¡Corbarines, Fufifes , .PortáfÚfile~
fii1:01as, .Y Fundas. 'J~ ,:1 - r- . '.

'. .: .Las .de Cañones de Artilleria , Balas' J Bombas, PoI vora,
Jy firs conduciones, . '.' /; . ", l ~.

(..::' Los, qucíe executen ~ los ~ífcntiffas de Serones' , y Lias
p~ra em~pacarlos Vcíluarios. I .', • •

e' Los ,de'j Sueldos de. los' Dependientes, y- Empleados' en el
~i(n~cen de Vcítuarios de ella Corte, y los de Empleados en

I las fa~ricJJs.ld~Pelvora 'del Rcyno. ' . : " r • - • '

• : ¡ y los que fe h~gah'a los,~ífeRtiilas de.Caíios de Fierro ,:y ,
.Bronce.para los Reales Sitos. ' ' ;. .~.. -,.' _.... .~.

rl .-, ! PRO"'!
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·,.~~/PROVISION·bE VIVERES:; ~

_ ... l. • •. ." ...

~) J . 1. ~ • .r: . ~t ' . -: ,,~ )!~ j

l(· .1 3 . ,A eíla aótnfponden .los execuiados por Sudd~s de l~s.
li2ireétor~$, Contad cines• Oficiales ,·G_uard:a":Alm~cefldJ, Ho; •
.tltro~ " (:Qnauétores\ Fabricarrtes'de Pañ:~y de~as)'eh1~le~dds
~nla 1?tQy:¡{ion>deIMivhres pa.fá-la'lTropa)d~ 'fieJt~~ . i. < ( ,"1.

L 'h 1 \" 1 A' Jl': c. ,. n:' ,.¡ d T , 1"1< i ,ro..-f .; ·.el I -h,. '. •",";1," _ • o~:: tec '1~s' al o~ .. llen:nl~~~ ;.~ e a :·.e0mpras-'Ue."~ng , .
Cebada, Arroz:~;Haq;~~G~r:~~~~t)~~~~~~~~~~~~~~\gesit~éna,y ·gafiQ~¡~e ..íus COnQUClones.:.uu d ,J .. ~ ~10 ox ,~...{)!) L .l.

.. ': ~l~utk.res ¡ ~élGafas,par~[~[t1~~~~ft(Y~~2PgaA:b§¿tl6la~cB~_
·Gft1cqQnrdé Horn0sjp~rafab¿-1céÜd~1P~uí!H~M\1fl·léllbt!?yJ.Otl~··· s

" de eftar<el-a-ífé'. :) (;'·11,n [1' ,-.( ·Cii:'..;Z:';:. ~ ,-te _ iJ) r "f)]'!:l!,,}l. f t G !•. ' ~..." ., .. .1 1 .

\ Y la~ Racio~es cde ra~., q?e
1

goz~~P var~asJ~Jllilias d~
Oran, ~·Cel1ta.~.~j. . - i, ~_ r' ¡ . Ji. ....' , ~ .;'. .

:. PAGADORES DE HACIENDA.
• r,' t·' r- r '': '.., \ -1""" . \ '.':>.: r." ,.

t!'j ,. ~.\t :')~r f""'" I 'lr· );f8 ,;.:'~. -,.(\) '....;....}:~...;! tJ'J ..el: ..

:... " .~.+.- ~AJ(l:a .correíponden. tdd~s los~hcchbsf~CI6S~A:ft¡bé~os.
,~e tres ~-1;,1iV.~sde :lá.s~Arc;asdel Retiro ·;,]tagadQres¡cté41a- ª~íad~
ll:~arnp~,.ilJAlcaydJtsr~e el Partcl0J,1 A,rfú1jt:fe'~r,'le,l eKü{{órthi~l~lt1'{()..
~4klas 9b\ra§qpé;alll{e: exeGtitanj'nuevorC@iJl.on;ctdll~~ra~iVli-:
í):pélas j;Th~[ol?ero:de~ cl.nuevoPálacio ..~:y:&¡tos de,l~ ¿retire! de,
·Wac-iend~,,'cuyas (~el)tas J~Q¡fe;,vdiíndén~ñllá~gehet-al. ,~~.í':';1 .

Los 'executados a los Thcíoreros.zle; fLas,JFabricasyte ,Saín
.Fernando ' Cuadalaxara, Talavera, y Leon , por íus ConGgna-
ciones meníuales, ') <.". .'0 ". ." l· ': n l' :-~~~" " I'~ ..

. ;~ ~ • _1. o_{.. .... &;. .4 0'1'...... ~

Todos los que Cehagan por los Pagadores de Minas de el
~hnJd~fli Soto' de R~ma,~Gomürariod@1'Bmpaquesde' ftzo-
g!les enSeyil!a , y Dcpoíitario de 16s Reales p@~echos:;T' Cau-
dales-de Indias en Cadiz,": . r • l' ~ .:' . , ' ;' :'," r : ,1 J'. ,

. :.1"; e í~ni~,nd0fe. enrcndidovde que por ,elrFag~-dor de'ias"~irias
del Aln1aden fe haobíervado haíta oy ~a~erle fervi:do;d~ Da~
~~foiarneqte' las Librariz~s ,~.que.íeJe han: derpach~4~ ~~r ,~l.In..
.~~ndente, vContador Principal de.aquellos !~fió<?s-,fe le p~e~
.vi~ne" que deídc primero 'de, .Encrc'ide '1 l'~l+.' en a9éliñte no
le (e~atiadmifsibles ,lamenos 9.ue!il~·.vepga~) con R'tkib6.( a r~

con-

.. .



continuación de los Sügetos,~ favor de qúiencs fe deípacheru
y conociendo, que-eíta providencia fe comprehenderá imprac ..
.ticable po~ la multitud de Dcíterrados', .Carrereros , Yotros
Jndiyid:uos,de.aqu~H;ls Eabricas',,'fe le advierte, que por cada

. -da,ífc,de;II:1dividuosdc.eítas naturalezas, fe nombre-un APC?dc'..
rado , o Habilitado.jcon aprobación del aquel Intendente} a
}:uyO/d.v:or;(ehan de i~arlasLibranzas , Y' _quepor eíle fe p0l!'''
'g~n .af~{,~Qn~inua~ion:lB~.R~cib.6~éorr~fp'oÍ1di~ntes¿, o ,~

y al del Soto de Roma también {eje advierte ; que de Jd:-.
d.Ós.lqs.PRg~me~~qs!q:uehaga~:.ha-de tomar la razón el Oficial
de Librqs¡,-que es ~9~~effe" ~f$i<de ellos¡.F0mo de las Contr~t.
las, o Afsientos , que en el fe executaílen para íus Obras. - ,J

~" ,. ~ # • r ('. ,," \ ¿.' ,,~ • ~r ~,,' •

.. t '1r I .. J !. • , f \( f ,. .J ....:,.,.r. ~ J J" ,~t .

~~~!: ·"OU A RD 1 A S D E eo R P'S.
~_f~

,:~ti, 'y Alabarderos.
!¿~~\.~
•...;:.

..". -" .. l 1" . ¡f
;- • 11t-.... _.. ~.... ~

1s." -A eíla corréfponden los Ajuftamienros que fe hagan
";a las tre~~~Q)mpañlás;de~Guardias «Ie Corps ,:fu Plina .mayor :.
'Y Ifl~de)41aJ~arge1;bs).pór-razon de íus Sueldos, gratific.acio/l
de Cavallos y.fr~qU:icia, las que (e ajuílan por la-Corte ':;Y
,ti por 'algu1il~ThéfO..rer.1ado Exerciro fe íocorrieíle al' algun on:..
cial, q ~[q1)~'dron'~_eellas, deberán remitir con puntualidad ef..
tos pago~.aJa' ThcíorerláGeneral J y dataríe en f~ ~entas d~
íirirnporteen eíla claííe, l~' " " - : ~ ':', ,">' "

•• t _

GVARDIAS' DE INFANTERIA.,

" 16,.; , ' ~ eíla, pertenecen. todos los Ajuft~mientos que fe ha.
gana los dos Regimientos dé Guardias de Infantería Eípanolá,
y Vvalona, afsipor razon de Preíl , y Sueldos.de Oficiales, co-
rno por:fr~nquicia~!,alojamiento, y gran maífa, que fe executan
por la,Corte, " ," i ' "

. "Los., Recibos de buenas Qgentas de lo' que' fe les fat~sfad:'
por l~ Theíoreria de Cathalufia a; la' Tropa, que de ellos fiíb-
fifte en aquel Principado: Y fe-previenej-que aísi eftos , como
los qu~.fe les execute!1por otra qualquiera Theíorcria de E~ei'.;..

el-
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';éi~ ,~lqs deberán dirigir'con brevedad a la Theíorena General,
datandofe.de 'ellos en fus Quentas en cíla claíle .medianre que
d~ eíl:a~·e{p~ciede P-agósno debe daríe juego a la Caxa de ella... .

INFANTERIA, INV.l\.LIDOS~.
y Milicias.

17. A la cl:il,jfede Infanrerta pertenecen todos los A juíta-
mientosquc fe exccuren a los Regilniellto-s de- Infanrcria íenci-
lla , y Efirángera~ y :pagam'entos· formales de.Oficiales de ellos,

.porp:r:eíl: ,gran' maíía., y gratihciciones.· J' r- ' ; ~¡

tos de Preíidarios armados de las íeis Campanas de Oran.
, -,'. La de Efcopereros de Cerares , y los- Pagam¿~~os formales
deOficiales que fu¿~~.!lde Regirnientos de Fuíileros ref0rn1ados,
fqtle no tienen agre~tión a 'Cuerpo alguno. '. ;'~--. .
I,r.!- ',;LQs,de, Batallones, y.Deí1acamenros de Inválidos de In-
t-i-nttrt,a. iv,,·f:avallerklr.! ) .';' ,; .' : . e ~ 'J~- , ..•. ~¡-." '

Losde los Regimientos de Milicias del Reyno.t ' .
. ¡;.:;, .: L,qs/qC<Drros,a.Familias de Oficialesde Iníanteria por afsif-
tencias que fe cargan a quentade fus haveres, ,.' . 4

~L~~':1:q5 s= fe exé,dwtenaViudas ,.e hijos .(leOficiales de cíla
clafle por dos pagas, ,,Bueaísimiímo fe carguen en Certificacio-
nes dc.alca?~es, 9~l!~;~ueldq~ c9trié.nt~~.b"que dexaron venci-
dos íus difuntos máttidos .
.-:J .' Hávi"cndo[e:ti15i'ervado en, la .Thcíoreria General de Ordc-
~~c¡on .;~qtle.por lJ§~de.Exercirc' ~~[si~ ~1!Trbp~ d~ erra claífé,
como ~;,lade Cavalléria Dr9go~es'; E~l1dqs .NIay,o~esde Plg..
zas; de)lr~iner1a, iRegimiento, Real de 'ella; fe práétka formar
,~,~a9,~·R,e@ioiientQ/,oEíl:ado ¡M.-a'Y0r lltil. Á juftami'en'ro meníual
~Q.e;(u..hayer.; formalizando fu{ re(peétiva Data ,' ~ál~[and? con
'~~ hecho tp ella'duplicada prolixidad .: fO'previene a los Th~-
fqr~~os_9~Exercito 1, que de 10s 'doce ~de én.1I1ualh1ente.forníe?
l~;cad~ Cuerpo, han de hacer un refirmen del liquido' haver de .
cada uno de los meníuales A juílamicnros , tomando a [u ccn-
(tinuacion el Recibo total de lo ·que en ellos hf1vief1e'pei-cibi~o ,
.el HaQ.i,ht,asl9 ~' como le practica en la.TheíoreriaCcncral i-y

'E en



enalgunas de Exercito ~los que han deremitircon '[usOEeri~
ras en cfla conformidad , y no de otro modo) intervenidos J r
virados por las Consadurias principales, e Intendentes de ~xer ..
cito, como eíl:apreveni~o. ) , , ' , ,

-

R E G 1 M 1E N T O' R E A L
,de Artillerla.

, 1·~.· A eíla corrcípondenlos Pagamentos formales J y.
~juftamientos que fe executenal primero; y fegundo,Batallon
del Regimiento Real de Artillena , por, fu haver ,Pagas, grati:
.ncacion~s , y gran maíla. " ..;. . .' ¡ \ • \ r

?_.' Los de Companias Provinciales dé Artil1~rps , Bo'mbard~-
ros, y Minadores." ",,'. ' ' , )
t '" Los de Artilleros Inválidos , :afsi~de Marina , C0o10 de las
Compafúas ~,que de ellos reíiden 'en los Reynos .,ae¡.Galicia~
Aragon , Valencia , Provincia de Caftilla , y Brih~ipado dé
Ca thal una .,', : '." ;, '" ~ r '1 ' -' ~ r •

:.'' Las Raciones, r Preíl que obtienen IasViudas-, yHúerfa-
nas de lá Dotacion dePeniícola, ',: ' , " _ '.lj; '-:' •

.- y elhaver de los quatro A:rtiller~s del P~ertd de-Santoiia,
, , ,

• l' .- 1 ~.:< -".t _ , l 1 : ',) ~~ , . l.. r ," t ~ ,/..¡.... . s

' •• / J _. .' !
",;';.j:,-;r_ CA'.V:ALLE'RJA ~)y; 'DRAGONES. . ,

'.' r., '("í . >' ; ~ 1', I • .,.;.J

~
',' 19. ¡A eíla pertenecenlos pagos formales , y Ajuítamien-
~tqsde Regitnie~tos de Cavallcría, y Dragones por ~Preíl , ,p~
_ga~, gran mafia ? grat!?caci~né~ de Arma~~:y 'de c;a~al~os:" ,
:' .r Los deja CompaíiiaIuclta-de Cavallería de Ca.ihIla. ,', ~
,t, Los de la Brigada de Caravineros Realesr bien entendido,.que eO:a , y la Compañia' íuelta-, 1 fe ajuílan por laCorre : fu
.por alguna Theíoreriade Excrciro fe las ~hicieífe alúuÍl íocor-
ro , deberán remitir el pago ~ IaTheíorcria Mayorluego que
Ioexecuten, y dátarfe de fu-importe en fUS:~C;l~tas-'en eíta ,

. daffe;. ," I " :' • \ '.' , , " )

, También correíponden.los que fe 'hagan a las Compaíilas
de.Cavalleriá de Ceura , y de Moros Mogatezes,de Oran. :,

.: , . ES-
I • ,

1;



. 10._
'.E S .T 'A'DO S, ,M 1\ iy o R:E' '$#\ ":\.,

de Plazas. . ¡" •
'¡. . l" • t !

<l, t " • Jr, ,- " . ,,~" . r. ( .,
._;,.)1 .. ,~J ...~ .....' . ~

20., A. e(ta. -eorreíponden Jos ~juíl:Qmientos~-d.etEftados
~ayores .dePlazas, Oficiales agreg~do~~a,~tlos,~9~vern~d~ ..,
Fes, Sarge.ntos, Mayores de Baertos , .Capitánes' d¡e UFave,f,1
otros Pagamentos formales de cada Oficial ~npa~r16u~ar~.: '1 í.

[ ..', Los 'de Torreros de Coftas ,;Centinel~s/~th~:1laya's)/éapeJ
llanes de Caítillos, ( eílo.es quando goce~ i·Sueldó·,-d~l.lRey"por
,3ritulo ) u orden) y .gafl:o'de:IJil'ltcrnas;I j ;., ., ¡~. \ .: t: J"',;. • _

. ; ; " r". r .. ' ¡ I[ '1~)' r;' ,':"
.' \' (' _ '. •• 1 .! .t j~ . I ,"o. ~.; •• (,.r' J ~ • t.l \- ...'

.' ·E',ST A ,E) o' S.::,.M.A"Y O' R~E(S, ;. r, ,

1,'.ae'.Artil1erla~"'",í; :.?, ,(\Ji"~" ,':';;-'
'\ (' " , y',

~;)l t,fl',( I 'r , zo. [1 ,J,"
\ .

2 l. A eA:a correfponden los Ajuftamientos de Etlados
Mayores de Artillerla ~~~I~iQia(o~pOlitiéosde ella, Guarda-Al-
macenes) Contralores , Capitanes de. Minas _,y ~~gamel1tos
formales decada'Oficialen lXlrtioular) ~"'\,;L.l J fjj .:"

~[~- L9$ Sueldos de lo~'empléa:dos~eh;las:~~bricas'tl-2Ari1}á'~:d~
~lafencia ~'y:ori"as 'del¡R~yÍ1b.' ',1' ~:~',1 .\ e ,:'lJí:;C -r ," ,!~ { ¡ rr usv
.C r 'X;losJ,~e"Maeílrran2Í~de Artil1~r1á~~i,Algregálto~! -r ~ );'"1



el1~;, los-de.Oficiales.de las Conraduñás., ~(Iitúvieífen dota-
cion por el Rey) y gaitos ~~ ~nfs., ...'

Caítos ,y Sueldos de la Secretaria de el Miniílerio de la
Guerra, y.de los ~~;tr:etá¡tio~.de las.Capiranías Ceneralcs.
_ · Los: 4:e; Comjílatios -Ordenadorcs.,' y? ge Gücirra,', los de
Auditorcs 9,e Guer-,¡;,a

l
i),.-In~Cl;deútes-de PIav,incia, Corregidores,

y AIca!4e¡~M~ayore_s. '.." ~' ( .. ":' rí!'~:: ,', ".::, "
, Los ~é)~~ri9S'de JQs' Contadores principales.de.la Única
Cónrribucion "Oti5iÜy~ de ÜJsCo?tadtdrhl§ ? y 'g;!\ítos,de ellas.:

'LoscleJueces, Subdelegados ~de,fe'f!~'{ Efcrihanos., y. (]e
Oficiales de rus Audiencias, y fus gaftos. ". _ '

Las COfl!igna~ioílés) o IS&eldos d¿lbsl Ccntadorcs princi-
pales , y rus Oficiales ,p'orl·~ai9J1. de. Cataílro , Rentas Reales, -
Uteníilios , y Proviíion.

" r.. . r,.· f r -. ''':', M ( !"') ~, l.) i'.
. ¡ :.;!) ',' .' {,..HJ.L - (o~ 1 /'

'~.¡.r<J ~.' D lrF;:E"~(l}!~;N,'[:'(É' S. ',f... _:.1 ?~J- < .Le
,.. ') ¡¡ r • _. .., "/ : .,,_. ", '), .. -. ~~ff

? ,,,..;... ti f) ~ (1. '1 - "'\- f J .' j i.J)· ....r " [. i t , ,.' f \_..1 (. L .. " t.) .J ...
'l.J )J I {~.'... l f, .I!,I... ~ .; ..,. . "'¡ ,1' e '~

24. "En eíla claíTe' (e¡(!QJJiJ:prel1eodlcn;t:b({osles IPagall1~ll~
5<t?,s, q~e f~sxe~~lwt~~'ffil!.~l~[.ijMiérSl~qficialüsdíaJnfintiH-a; y Ca-
valleria , Intendentes, Auditores , Capéll~ní~s¡;.Mic~rjos· Ge~
ralcs, y Ci~~iªl),~$),g~lefloJi~il~ll:t;¡tgregaGiori¡afC:Úle 'P<2>.fHguno .

..; c; •

~
_f'(~_2, S: <:e~~fta ,~tl}§ly,erE\e~Jo~s.\\Idgéroi:~ilos Dircétóres.en.Ce-
fs§;en f~-gHt.1~qo:Ot9iJ.19~ÓQS,:}',dE~t~aOf([boarios,y D;ulili1CadOlre~
o« Reir,ego de ,gl¡le:,~ la cl~1Iq~q~Irngeoierbs , unas veces fe'lB~

(1~~sfacef9f8'1,and9 Aju.ftes a~.t~~[-que ~efiQenen cada.Exerciré]
º,.l!~~i~cj~.,(Y o~~s,particula~IDénte, enfVbntud de .los.Reqbos.
de cada Inrereílado , y qUy p~r ~.íte Jjechb, y-la var.iaci@fl·de'fms
dcíhnos , no fe puede hacer la Ordenacion"cori-la claridad con-
venient~ 1téri.fit'~tiª..confe;q~l,ci1da de'lQiqu.e a. cádar tino fe fa-
tisface con diítincion de fl!S.~~1~!sk~'s,r gratificaciones, fe pre-
viene" que pard de[de primero de Enero de 17 54. en adelante
(q.Ie~.d~fe~~'~;Págf1;LdRarti(l:llél;tm~~:e a ;cada uno tn v:irtud
d~j rus ~ec~bos. ~.,:Q.\'9C(U1S~fiqbtlhtadas ..' ;;'notandoíé por ..el>

p, e
", '¡1' on-( _ .Ji

I

J
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11
" Contador. principal haver juítificado . fu re(pediva. exiílen,

CIa.
VIUDAS DE SEIS MIL PO-.BLONES •

. . '
. I

-t: 26. "A'efb'cIaífe correíponden los,'p'agament?s qúe fe cxe..
curen a Viudas de Oficiales Militares, que gozan·Penfión en. la
Coníign'ac'ion de 10s ícis l1~ildoblones. '. ". '.>,í ": . tri.

f:·f Tambien pertenecen a ella'los de Viudas de :~~ci~les ~que
~thmbien 'obtienenPeníion ínterin entran por fú gr'éiduaéion c'kl
goce de ella en la citada CoriGgnation d~'los'feisr·&ilüóbldn.t~·..

. "" ;, '" a- \ i :}{ J'; '",.' ,.-

, ',27. t. En eíla claíle fe han de.comprehender Jos que' fe ha-
gan a Viudas, e hijas de Oficiales Militares ,.qu~ gozan PenGon,
en atención a fervicios peculiares del Negociado de Guerra ,fin "
la clauíula ede ícr en lá)configñacion de .los' feís mil doblones,
ni ínterin entran a obtenerla en ellos, .-; ..

Los que fe executen a Q~ciales Militares, Intendentes,
Contadores eleExeróto., Capitánes Cenerales, forros del 'mif-
J:!19. Negociqdo , que las obtienen ; además.de fus Sueldes, que

. ~fl;os fe han de cornprehender en Ia.claíle reípittiva.; y las Peri-
Iioncs en cíla: ;~,; .• "" .;'.1,.• ,.' \ , '. ~i ".' .. '. f;

Afsi~1i{i11-o re debe~ colocar-en .ala' Ioshechos a Viudas .de
Militares de la Plaza de Ceuta , por tenzas , y rnoradías , aísi de
Maravedis, como deCranos. ! ' <. .''-;. . '.

'-- . Los de ·Cen[os , Cenfales, y Cargos de Juíl:icia de los Rey-
I?-0S de Ar~gon, Valencia, y Mallorca ~~y~Principad~·.de ~atha-
luii f' , •. -, .... --, -~.".' .'.una. :.. ,,' ,'! : ". .' '.r.. • • ,..", '_ " .

;.' Los q·qe fe . executen a lbs Eílados .Éclefiaílicos.dél .Rey J

no de Mallorca, Principado' de .:CathaluUá:, Plazas-de Ccura,
'V Oran.· . , . , ,.' , ',.. ..... ' '. -v· . I ' .) • ~ ...

~.' y las Co~GgnaCiones de gafiós de Capillascde: ~?rtalezasj.
y Caflillos, . "
',(



., .
VIU 'D A $-:DE D O,·S P A G"AS·,

y Limofnas.

28. Én 'efta íe han de comprehender los Pagamentos EJ.ue
~~,..hagan.aViudas, e hijas' de Oficiales Militares por dos pa-
gas, tocas , oJimofna-s ,.no hav~endo d~xado rus mari.dos Cre ..
diro algut10 en que cargar fus Importes; y fi los huvieílen de"!
.xado , fi~lJclocorrientes , no fe deben colocar en eíta , fino en la
:de donde' dimanan , y íi l10 lo' fueílen , en la de Créditos de la
Teílamcntaria del Reynado anterior. ~'. .

Los que fe execu~en por Ayudas de Cofta, mercedes, y
gratificac~ones , bien ícan vitalicias , temporales , o p-or {ola una I i

vez.
.. y los que fe hacen a Cautivos, y Eílropcados , que no tic ...
aen havercs a que cargarfe. .' ( .' ,i .. : ,'.: -',

..- • 'o #" .',- -~ ,

.·F'AMILIAS'lDE ORAN;.
, -.Y.~~r.~~:-~d~.~az •.) " .-

~< .." /- I~" • t....J ~ •

:-.'; 29. . A.eíla pertenecen: todos.los que fe hagan a varios lá:
:tereífados', e Intcreíladas Chriítianos viejos,' y nuevos naturales
de las Plazas de Oran, y Ceuta ';-,por las Penfi~n~s, Ó mercedes
de maravedis , que les cílán concedidas, y a los MotQS de Pat
$le ellas', que cambien las obtienen. '. . '.1 I \' •

,

· .
r •...

• r
••• f

,

H O S P' 1 T A ';L E s, , .· .
. \ '

30. En eíta fe"deben confiderar los Sueldos áé·Contralüf.'
res , Medicos , Cirujanos, Boticarios, .Ayudantes de Botica;
Cómiííarios de Éntradas, .Capellanes, Practicantes", y demás
Empleados en los Reales Hoípitales. .

Los ganos de Me?ic~nas) Entierros, y otros que fe cauíen
en la rnanutencion de los' Militares Enfermes, que entren a CU-"
raríe en ellos. .~ r

, Los pagos que fe hagan a los Affentifias de ellos, afsi por
gaftos ordinarios '. como por extraordinarios. "

y

...
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Y los Sueldos devarios Empleados ,en Hofpitales ,que de
orden de S. M. paílan ~ inítruiríe a Corres Efhangeras.

r ','
-l

.... - JI

. 3 1• Corre[pond~n a eíla claíle todos los pagos ~que por;
.g~eldos ,:y g~ftos de Marina' mandafle S/ M. Iatisíaccr por la,
'Theforetli General) ríe forrrialieen por' eirá:, con "total-inde-'
pendencia de las Thcíorcrias , ~ Oficios de los tresDeparta-
mentas -de Cadiz , ,ellPerról, '1'Carragen'i:;'p6rque'lo$ g,ti~ten-
gan fu coníignacion en ellos ,,fe han de paílar ,por n1a-nb ·de fús1
refpeébV(os,lnrend~ntes;pará'1u&f0f:nalii~abs en ~'q~enos'Ofi:-
cios , remitan correípondicntes Cartas de pago d~'"lós'Thcíore-'
ros de Máriná , y fe ordenen e~!l"hr~~'rá ;"qd~'de~'~nó~na' de te-
ner el Theíorero Oeneral, ..\,r; _í • ,:, .. , ' .: ¡' (' J .. ' • J" 2(". ~ . -:

Aísimiímo pertenecen los del',Patron que Grve de Corred
t" e ~ ,... t

derde Barcelona, a Mallorca" '-y los dé tos ~Máiin(tr6s ; y "Maef-
tres de Embarcaciones ~:;qu~' les' bbtieneritli~lios q1.~l~s-Riosde

\ ' \ ~ , <'Andalucia , y otros-r-' ""1, q' '(~~'; r ~ 'y~'¡ '.;; '~,'

'\ " Y116~d~Fletes·d¿Embarcahiónes; 'y rg?ftos extfaó'r~inarios
d fl: l· "" i, e e a natura eza. ,:'. ~ .. -.- .' -; ,.,

J _

F Q-R T rr r.cx C'.I- 'O,N E -5,
Y .liftiIJerla. > '

" " 3 2. " A eíla pettenecen t~dos los Pag~niento~ d~gaftos ,de
~R·eparos,Obras deFortificaciones de Cafl~llqs, Plazas; Mue-
Iles ,y limpias 4e ellos.. , .~ , t : < i ',' . ' .

, Los pag?s que fe hagan~~ll~s Aífeí1tiLhlsde Ganado, Co-
miílarios de Tandas, y otros Empleados en la conducion de el
-Tá:n de Artilleria. ": , f -,'"

.- Los aaftos de conílrucciones de Baterias, Peones, y de Al~
rnaccnes ~los de Preíl , o aísiílcncia 'diaria de los deíterrados a
Preíidio , deílinados a Obras, ' . ,
, Los' gafl:os de J\rtillerla ",pruebas ~,eCañones, y fundicio-
nes de ellos , y demás de cíla claíle; .:-

, EX..
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" -
.E x T R A O n D. 1 rN_AR '1' O

de Guerra. ~:. f !. L

3 3, A eíla correíponden todos los pagos, que fe executen
por gaftós extraordinarios, fin fujecion a claíle, del Negociado
de Guerra, , ; ,'. ., ' , t • ,

: Lo~ de-Correes , 'Y Ver~dCf~OS,i~s 'º~:conduciones de Gj~
ranos , y. de Reos rematados a'Preíidio ).y- Minas haíta rus d.e-t
tinos, - ; , '. ;
" tos ~{éRe~q~it~sLde Cavallos ,para, Regimientos, iele cuen-

dSlM l ¡ «ta e r \ 'tt . , . . .
• • '\ 1(' I 1, L < I ¡¡.; ';' . ... , "

: Lo~ 'q~~ fe hag~Íl!:a los! A1fentifi~s .de Camas ) Ureníi-
1, pi'llOS ,y aJa. .. ~r _ ,~~. ,)'. __" .'"". '__ . __

~~-l Los q~~fe ~¡e~~te~ a Pueblos por la mjfm~ra~on.
Los de Sueldos de Guarda-Almacenes de Paja , y Uren ..

filios' f". . , ','. '! ,-' ; ,~ -,' , .' .. .',J ~);' ~..J ......_ '. . 1

-r; .Las. ~ompras ;d~< ~eña " y .,Azeyte. pflra la T~opa.· <i ]

',í To'dplpaga~~n.~q .de Preí] , q medio .Prcíl doble, que
fe conceda ála Tropa por gratificacion~ , :,'. \

, Y 10,s_g~ftosqc/ defenías.rle .Irmnuoidadcs de Igldia , y
execuciones de JuftiCias.,

THESOREROS, y PA~:APORES'-
. • l'· 1- ~

, de Nl~f~~'!~ .-

/

, .' iI ,j4:/ A eíla cláífe,correfpoD,den todos los pag~s ,que fe exe..
;CÚ~~~~~ Íos Theíorcros de Departamentos .de Marina, que dan
fus ~entas en la Contaduria Mayor, por .Ias afsiftencias que'
f.eles íciialan para gaftos ordinariós, y extraordinarios de ellos.'
,_ Los de·los Pagadores de la,Coftá,y Alharnbra de Granada.

Tambien pertenecen a efta clafle todos aquellos que fe ha-
gan por ,la,Thcíorcría Mayor"rY las de Exerciro a O'fi\iales ,y,
Piquetes de la Tropa -de Mar) por fu Preíl , y Sueldos, cuyos
pagos para fu formalizacion, fe paflan a las Theíorerias de rus
"deíl:ínos, y en fu lugar fe dan por Jos Thcíoreros de 19smiímos
Departamentos los corrcípondientes Recibos de Cargo: Y (e

JI pre-

l.

',

, ,
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previene, que ~ acaíe fe fo~maliiaífene~os pagos orig~nale~
por la Theíorena Mayor, o lasde Exerciro , paííando aviíos a
las}Cont~dtilíl~sde los.Departamentos paraIas baxas .rcípcéti-
va:s~)no fé deberán cóníiderar en eíla claííe ,fino en la de fud-
dos, y gaftos-de Marina. . .,. . .

.~.~ '. . ~fsiinifi~o. fe han' de coníiderar en. -ala claíle ~los que fe
executená -los Miniílrosde Marina de Barcelona ,~Mailorca, .
San Seb~ftia~ '.Y Qu~tro Vi~as) por ga(l:os.d~ la .miíma Mari-,
ná', cuyos Recibos fe paílan a los' Thcíoreros de D.eparcamen-;:

. to'¡y íc darrpor ellos-los correíporidienres d(Cargo, mediante"
. c.ht:t:éner-eíl:osla Dataformal en' las ~eiltas que rinden eílos.
Minifl:ros. . . .. . ; '. ,". :. , ;.. ',':r

y fe advierte , qu~ de Íos Recibos de cfta naturaleza', fe han'
deformar por. la Théíoreria GeÍ1e·~al.~éacl~ 'MirlÍftrd:ios cor-,
r~fpondie~tes ,afsientqs de Cargos fntciinós : .1os·~q4e:'.~e~adirt:
luego que.por los Theíoreros de ¡Ma~i~a fe ¡ks retTIit~nJqs f6t~.
rnales de C~~go ~'h~c~'ehd<?lesa,'eft~,sigUéH '~fsiel1~~~~ toJ9~

.1osqueafsididre~:"· '--:, ,. ,,/ :',< r' " .'

. -' r: .-1' {,r. , 'f
.. - - !

:: ,C.A:XfD·~ir; ES ',R:E~I;! I~'2S. ~.,
-~:_,.. ~ J f .\t'· , a 'OtrosTheíoréros; .'
e- !"'I"[ ~ .. ~,"l." " ...: r .. ~. __ ~r~ ~ t fI:j
,..) .. _ (., ,i .~...... .' ..

~ 'Ir' -" ·'f...... , •

35. A eíla pertenecen:tbd.ós-losPagatriencós' que fe exe:'
. !túten por fe)sThe~orer~~de I;:xcfclto a ·q~ti~les ; s~'ld~dos, p~
-quetes .~fquadrones:: 0. B~,tá~lóhes';,"bie:l:. Lean.?~'}l1fante-
tIa ,Ca~-alleúa, D"iagoóés ) Artillerl<"Í', Elf~dos Mayores , o de
'otra quarquier claíle Ek

f Hadend~;'j~ (jt?efta~:q~e re;~~Ju,ftenpqr -
~d¡verfaTheíóreiiadeExerciro :'21 la.qúal para cílctin fe remiren
originales, yen fu lugar fe~9~npor el Theíorero de ella'Ios
equivalentes de Cargo) que prbdu~en Data a los que .los hicie-

-ron )I'y.Ca.rgo á-ellos ~'bien ent¡endido., -.q.ue' unos, X'ot!O~The-
rforeros , han de ferJVir'a'nombre de uri propio' Theíorero Gene-
rral , y fi aquel a qo~en fé remiten ha [e~vido '~nombre del ~~f-.
<Jante , pertenecen entonces ~ la dé Cartas de pago 'de la Thef?-
reña Mayor anrerior ~y Ji ~ nombre de el Gen~ral- fucefíorác-
f~l.lal; á.la.de Cartas de' pagÓ dé la Theíorérra fucceísiva. .

~~. G . RE-·
....



,

.R~MlIfDO·"A LA.·~Q4;X1\!'Á ~' ,,i~::lq
, .

r ..J, ", ••. 0'4, ., _ S' •....... ,.' ,. \,_"'''\..4, • :•. _.(.
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, 36. i(dta corr~(pond~1l).5~doslos Ct~di~o~qy;~~edieren]
P9.~ los t~ff9rer?S ~S1?erale~.a R1gar P?rJ9~de E~ergto , que,:
íirvicílen a rus nombres , Recibos de bu~n~~.Q1enta§~que [ee.ESi,
miran p~ra; fu deícuento }ll~,,,r~e(or.J~d~..Gen.era~'-r fC1;(6rmali-
zan pÓf ella , a, excepción de 1~~1Re~t}:~.s:i:el}tj~s~J;tSJd~lÍres .de,
Guardias de Corps ,',d~Infa9t~rlt1 ,J~om1?fJiilafu~\t~'i:~e CeYfl,-
l(crlad~~.~~i~l~, ~i-ig~~~:d~C~Eay,iger~~~iR,~al~s(y.:.tQs~I~~SU.~hi

,', QOs qHeo~tlene~)~~ I?dlV19110SL~~l~§J~sakt.C;~f~sr~J.19~:~p>
'" g~Hos.Ex;f.aor41rlq9?,~~,51t~.s,51}1~,eít9.§)Qq~1é~e~~Jrj:~J111.d~JU

, rar en rus refpeébvas claíles J aunque los remitan a la.¡h~[o~~:1
\ ~~a MaY9r .p~r~[~1,f9~l!lJ~~lz~,cio9__,"rn~·C¡9<e~a~~.~,ui ú);; .'. '1

", _1a'~~i~~,p~~tS!t~~~~,~e~.~la,_~o~9sJq-§\lrt!gaplJ~n~~·S·íqu~ PQt:
lp.s Thefor.S~<3s Id~ Et.eer51~p~fe(;e~c;pl:t~.Q¡~~t~~,Jvllflf~fFrwS~;Stilb;ql~
~¿¡'flO~,Y:'r'~~.ee.nq~?t_efl.~~:_l~,s.g!!encil~Sf}~fr1f;A!ddli~n~ia_~;:A~
V~lladqh~ ~Grani1d~ ) y ,QvJ~9PRor f¡~¡;9B8~ft~s,Sp-eldos 1) :ffle~
diante fOrnlalizarle po{la Corte en virtud de ~CiiJ~fic;ªgiQn_~s~~.
la Contaduría General de la Diílribucion de ,l~ Real Hacienda,
y de l~~.partt~ular~, I.q~fi.19~~ifI1í!o.s'1'Ñc(QI~rl,,?s\ge\i~rm diri-
gir COI: ellos de los ~í~cn~~np~)~el,~cu~~~o~~t~,,ªdauno de ef-
tos Tribunales, y Poderés que hayan dado a ~losSugctos) que
!1~bil,ite·q;Bal?Ja,,~,?rp;~~1~z;a.ci~1~l'\'1Jps:J:~~~5~f:¡'):)I \.~ ,
;,;' - A.c~r~~3 r· )d~~~1.',4~P5rJ~~:l<DS ,J,h~~f:9~frqSl\q:erE-~qrót~

p~epoGta!!?sJ'}P~g_~dofe(sr~4'rlc);f:la;·Dta~~.~cl§~u~s.~n~a~i;·.fQf-
~IBa~do,u.n~{~~hC1.~~.g~~~ra}.Pfr ,t~q<?~J~~p~rg8~~,,~~~'\ldapn.a;
.fitt.1pc~k~r.los d~ ~p.~:~rr.~tr~í!JiL H~~-lL1ª.q~;,:ye.l)H~'Jft¿hvnefltt
f~rma,da.?r:~f~~hJ~f~~CJ-~,:.y ~4~fa{(eJ~nr fu~~~em~ ,{te fu:t~tál,
Importe. .' r ;:. ~ •• \ J' "y 2~Jrv« .. "'10 \

, { , ...~ l-,' ~ \, 11.j .J 'f e. J_ J l, t • ¡ :t
• l, . '" .... ... - j J ~ '_

•• r , ", XY.lI. _).,...' ¡ ,i r','
t , ~ i ·f! _. ,.t \.: l _ ~• ..,' ,..) L ~ ...IJ)} ' : f-

: .. t' AfSit1iWn1Q fe 1~sj?;'éyien,ei'"q~J,~q\~rr\1~ ~~e la-iE!tlac;·iQFlge-
_.:~e!?lqIf~,,~t>rmel)d~~19r pagas ~~~~4~,~~a~e:,han :a~.h~~~~oti1a.
.:~~8cadauna qu;e~S~p~~h~ptl~:·to9~s, ªqtl~llQS,q-\L1~d1U":1~[f~"
·(exec.uta~1.oe~ ;Vlnl~d~~Re~!c~Qr~~1)~.§.'~n9¡(;le)lQ~,Jntp¿dent~
· .dcExercirq ,.la qt:I~~han de rel?itj~1fi~lfl~4.~;~el Th~(¡)F(;rQ.!~¡in-
.tcrven.id~J)or.tla C,?nt'5~ur1a .pripc~P,t1.;I,Yif'l..<i~>~etlbtehd~rite~,~: -,

.:-~ acom-

....
\

'. /
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acompaíiarlaá la general. eri el Legajo de' Documentos que
íiuida:rn,~a!qtíeUa;~J·,ifiá¡ ha c['t:-·[ervir .para pedir el Decreto de
a.prebabon) 'qüe hecelsitan 1os'pagas,de éRa n~rurJlez;a. ' ",

",; ":: '~'! ,," , . ~ ',' .' , X XII'l' .! i . : . ,., -
~ • .; ..... '. .;f ; 1 f • ( .' '.. ." -../ ~ .:....,J _ ~ ~ -' ~ t ••

I ~e hendo, coílumbtc eIh los Oíiciosxie iosrrcs.Preíidios "
menores de Africa , formar AJuflamiéntos a toda la Tropa, q'~e
emcadasiuo de ellos.refido , .ruglado a la.revilla qu.t (e le paila,
fi.nJepararl~r,porr.cbffe~: [c:t1re.y,icpeal Pag~dor ) "que 'de C;ida-na:'~;'
euralez;,v.d~.)Trop~ -,td1in1e Jil1)\¡juí1:a1111ento, citando' eÍ1",d la:
R:cvi{ta~gencr~L,!ya"qiU'Q pagan:errro Q'éon"}p~añ~;)ykc91oc~R ,Fa-/'
da pcigo':ro ajúítc!en ba[claíle ,~ CJde cotre[pol1da~;'q ¿:.' '1 '''~'';: •

'" ,! -, "., t" 'lr, r-';' X2f [V:' ,1) ,-\' ',...,,1' ('-, : ':,",1,
r », _~~{f~I~.~ ()'t",lcJ... 1<; _e._ _ _ J ~

'. :Q~e' lósl'a;gamootos qüe de-cada ~tiífeexeGMten,; los, han',
Je'rerriit~'r:R'Ptulado-s{l~n e11af [(Orma : L"O de Ca:Fa:s'Reales :tSe~

( , -
. Ot7e:rarléilS' del Def1pacho:::Miniítros, y. Tnbunalcss. MitliftrGs'e'Q

4. (1

,(3o~tes Er~range '1s : ;l':en(¡ones.:l1c, Hacienda> Tres -,P01ioidít01.
Amas : Extraordinario de Hacienda : Cartas de pago flei'Fhe1'

, íoreria antecedente .Succefsiva! ..Crediros de el Rcvnado ante .... , , ., ,

rior. 1\1:enages , y '~Vi{l~Ílar1<DS~.d((ovifi(gn. clc.~\ v[re:9~::Ofic:Íales
.G·cl~erale~'.:IMinií1ros::,de -fta-ci61dá )'r'~tl~ra :,Difer:erites':',fnr:
~gen1et<~$'~;Hofpjtª,lv's'l:¡!Viudas.de íeis milrmDblon:el$l; e ln:terrÍlíl'a5).1.
,d:3d dos ~Eflgas: BÓlílmolies de·Gj.uciirna: Eor ifi;caciol1e~ ry Arril -
.Fll1:~'MJlrin.~' :.Bxtb1iordn[1ari~:.rcd,eJ]úerr.~Í': 'rt,Thef0r.er0s , y. !P~
,g~dore;S de:J-:Bacimdah, r<Sll:~rfh ~en I~a}.\tillal.j ¡yr.rhIfsrde Ias'dc
'~Güarclia(sjde[Col;FS~ r(A~aharae~<D&.,:'.IGu~at:díd'$ae Ir.lf~tuerln ~In-
fq-nterl~;f~n~iUa:~}'hEanlrígerar:rlt~~alidó'" y¡Miticiis:~fR~gimief1-
(J~¡tealrde~,&f¡tillorlfu:fJayallerJJ ';1' 'Draighrie~,~'E~hrd@s~lv1:ayb-
.res dc'l.?l-az'a),.yfde,fArJtiller1a~·.to folio." ..~'\~..'!~,"'¡)~;/ Q~ '.i~' 'l, ')

XXV. ,'..,,; :..:;r:.. ' ., , 7
, .

QEe todos aquellos, FagNs:;~y Ajl1í1es que executcn los
~.:$'heforcir~'S.Ofe EX~f¿~PIen yidumde Réglaóbe11'vOsl>lr-"Afsient6s
zquc. efm-&tí1-,i!prqbadQ'S.pbr'Reales Deereros.eó .íolamenee en C:Qn-
-.fdnJlidt~~t.cle,:lDeCÍletos,¡~Y'Tirulos de S~M. no los.laan de.in-
nqh.ilrJ éo,m.J~dack}1,tlJdhlplicidn. d~,cada, ~la~(;y ,sl en JG gerrera}; .
.[fol~!?~JÍt~J.Qnd-e·'~\l:clu:l¡;-.en.aqHéna~losheclros -~l1·r0.l1fdquen(ía

§c,Reales-Ordenes, ~e
;., \ . .

.~ ....

,
/' .

;. ..



, x X VI. ~. ",-.
" ~e todos los pagos que aísimiíino feexecuren a Familias-

¡de Oficiales: por afsiílcncias.que las dexen feíialadas , los han de"
comprehender en la claííe de que fueílen los rniímos Oficiales),
por percibir eílos tanto menos del Sueldo que vencen.

, • I ' ...' J •. X X .V VI. t I ~ ., .

{ Para que los Theíoreros del Exerciro .pucdan.preíentar fus-
Q!-lentas en el tiempo q~e íe'les preícribe, rque -los .Ajuflamien-:
tos de Eílados Mayores de Plazas, Arrillerla , íYLde'otras claíles

\ vengan con l~s. ju~i~c~cipnes que necefsit~.n :Je; previeneá los _
\ Contadores principales. 'de .ellos , q.ue al. tomar la razón .de\eL ~'..-'
\primer Ajufiamiento de cada' Eítado Mayor anoten, q?e lbs,-
Sueldos que ván coníidcrados .en'el ,a cada '0fip:ÍH1, [oh' iguales
a los que por.íiis Tirulos ;les.efia¡'1íefialados.xic que quedan co~
pias certificadas en-aquellas Contadurias ; éíeufandoíe por efto·y
hecho el ':que. acompaíicn. a, los miímos. Ajuíl:es Ias .copias
de.ellos, ',' . ;'L.:;- •. '" : ' -- ':,~=: :' . "

X X :tT I 1 r· I Jr,' s • •• '''. -.. ~.1 1... . .,...y. • . .. ,... f" _ _ ,J

r .' Que los Pagadóres de' Minas del Almadén, Soto de Roma;
y Comiílario de Empaques de-Az.o.gues' en Sevilla, hall .de prc-
fentar rus ~entas .con' todos fus documentós en el termino 4~
un mes Gguienre al de; la: ceflacion del, Theíorero' :GeI1eral ellr
.laThcíorcria Mayor-de -Ordenacion: los {fheforerós' de Gaftt-
.cia , Extrernadura., Caílilla ,'y iP.agado~ .de Preíidios Menores,
-en el de dos: y los.de'AragoncCarhahífia ,Va1en(;ia', Mallos-
-ca', Andalucía, Oran, Ceuta, y,DepoGtariád~ los' Reales Det~-
-chos, y Caudales de Indias en Cadiz ,en: el:'de tres' rneíes , no
obftante 10 que preícribe 'la Ordenanza. de ..el,añoJJe 1 7 1:'&.

,y otras pofteriores, ..(_ __
( , . ; XJG,I X. . < -. ,~

~ Para qpe no fe ofrezca dud;: " ni re-paro en la eptaética ~(fe
-eíla providencia ~\fe,adv:Í'erte',.que los Recibos , y-Pagament~s
-de buenas Quentas., que con arreglo a. las .Reales :Opdoneslha-
(yan de,bidO,praéti~ar , y en fih de ~us,~xercício~qu~daífen f~n
: formalizar en poder de 10s,:rh.F[oreros;de.Exeticl~o, 'los paífen

\
I .a.~" :,~".... ~... '. ,....~a



...

1\'a.eíle efeéto,a rUSSucccílores , para qü~ ,p<Drellos rciJ 'S '3j~lae'!
dcíde el día en que c(inftehaverlo;quedado-'Ror lasJhl)"as: :~

, r . X·X·X. .
~e a losPagamentos 'qe los Sueldos de,'Th~[or~~lios,aísi~

en exercicio , como en ceílacion , 11::111i ¡dé -acorn pa.fK1!.u·copias:
certificadas de rus Titulas, o Decretos , y aquellos ql~e {ola-
mente 1Q.,fueiTen en conformidad: de Reales .Ordcnes., .han de'

, íolicirar [e,les deípachenlos correfpobdicnecs-Tuolos ?tt'aru 'q~l~1.
de ~0:~modo.no neceísitcn Decretos de aprobaciorí fu~ pago~iJ

"" ... .1 ~ -""~ .....7".. .tonr'
j;, .:.; J 4. l i: ., ~ J ~" l.:l

.~~i~'~\~·~J~· r "XXXI, ,;.#.)~ .,.~¡·~t_!)r»6~,~ .);"1

l QgeJos Theforeros de Exerc:it? han dé remitir. [u3.OEefltaS I

a rnanosdel Theíorero General ceílanre, errcaxonadas , y con
todos rus-pagos, y relaciones , fin s= c.en. h10tÍVO 'algúno lósr
dirijan fe;parados, a menos que 110 reanr~~bibos de Cargo "Oé
de buenas Quenras , que para fu formali2acion fe remitan lue-,
go que los cxccutcn. '

=-- X X 'X 11. ,; ¡ /

~_,. Qucíiendo coílumbre en varios-Exercitos-el mandarte en-o
(regar Caudales para gaftQs, .de~J?~oviGondc-Hoípitalcs , o 'de

c

Eortificaciones , íolamcnrc' en coníequcnda de Papeles de avifo
de los Intendentes :Je previene-á los Theíoreros no lo execu-r
ten en lo íuceísivc ,. a menos que 'no fa Ies remitan con los:
aviíos copias certificadas de las Reales Ordenes ),'·)Decretos~rO;
Capitules de Ordenanzas, que preícriben efle genero.de pagos,"
y recoger Recibos interinos-de los fugeros a quienes fe manden
hacer eftos entrégos; enlos qualcsíe han de poner porIosCon-
tadores. principales al tomar la razon ,"la prevencion de que-
'qar reíiiltados los corrcípondienrcs Carg0iS a los, fugetosque.
han percibido eílos Caudales.
-v ' X-X,XII 1. .

Q!e luego que lleguen a tener efeét¿ las converíioncs de :
eílos Caudales, fe han de pedir por Jos Contadores ~principa-
le~Quentas formales a los [ugetos que los hayan percibido ' las

- qª~~~Ql);laran, y colocaran con fus Inrervenciones , haciendo
. fI las



las prevenciones convenientes en ellas; y fi:acafó "hciy.:ie~i1qu~-~"
dado íobrantes en poder de los Intereífados été:réfiü de .d!os~,)
los han de reinrczrar en las Theíorcrias , reíultando los rcípec-
tivos Cargos a 1~ Theíoreros, !y~mient:rasrrQJó (.tx¿~.u.tefÍ-:no
fe les han de dar los Finiquitos deellas, TlJ '""'1 ~-.,\( ) '.J ..» tJ~
_ ~ XX·XI·V. ';¡-,~'j~(.'~ :,;'.. u:'." ~j'1:J

., .~e en atcncion al corto tieinp~ qu~ ea~f~ÍÍ\l:a~oa'J:~~9:
Theíoreros Generales' para la ordenación :dc-rfus ~~ñtás.pr1n 1
cipales , prcíentacion y fenecimiento c:lé ·ellas", féJl~d\é:vigihrb
por los Intendentes la preciía obíervancia de que los Comiíla-
rios Ordenadores) o de Guerra, prefenten en .las Thcíorerias
de los Exercitoslas Reviftas que paífen a.lá'frop~d(fI~fantérla,'

. Cavalleria , Dragones, Eílados Mayores'; lt~girrlietii~)'de'~rJ
eillena , y demás clafles '(ujetas a ella, preciíamenteencl Glá-'l
qúe les efta prevenido- por el Capitulo diez de fu Ordenanza ~d~)
Q6:de Noviembre de '1 748.·.! : .: . . " :~=L!.

XXXV. 'í) r~

Qpe a los Inválidos que r¿, hallan exemptos de prefentarfe
.en.Reviíla, , fe les ha de "bbligar a que nombren Apotlerados
para Ia.percepcion de íus haveres , mediante Íos idc~tívehie,B':;
tes, y dilaciones que ferorirginan de formalizaFf~ fépáfá¿tHneh~-
te ) cuyos haveres fe han de júíÍificar con fees' de vida-, JHi:adó;,b
nes , y reíeíias , las que fe han de comprobar "ton las"qt-lt panli1!

. én las Contadurías principales, y han de acompañar '~ltJ? Ajü{~
tes que fe les hagan. r- \ ' . '1 e .)

X X XVI. ',~ ': : ': .'< \1-

~e a las Viudas de -Militares a .quienesfe fas rbahaeód~ir~
. las dos pagas, han de hacer IosTheíorcros, y:Contadótes prin-j
.cipales juftifiquen ti tienen alcances , y ti fon unicas' het8deras;)
·pues haviendo otras, no deben percibir eftas " mas que la parrei
que las correíponda ,y a proporcion.los demás heredcros , fe-
gUll: efia reíuelro. ,,;. ~

XXXV'II. fi " .. , rr_j

: . Que todos los caros que· ocu~.ran , y expreífamefite no 'cíJ
ten prevenidas' en eíla Inítruccion [obre la clara .,r y:m:éthodic~j

~ . : . for-
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16
formacion de lasQuentas de los Theíorcros, y Pagadores, que
deben refundirfe en la del General, fe confulten con el Conta-
dor de Data de la Ordenacion, y procedan con fu acuerdo, pa-
ra que de cíle modo fe coníigan los recomendables fines que
ll10tivan cíla providencia) la que manda S. M. que por el ex-
preífado Don Nicolás de Francia fe comunique a los Intenden-
tes, y Miniítros a quienes correfponda, _para que en [u inreli-
gencia difpongan fu puntualobfervancia. Buen-Retiro 10.- de
Dicembre de 17 5 3· ::: El Marques de la En[enada.

!

,



'--,-:~ . 22.

e O: p 1A¿~('

~-~~IE reíiielro por 'puntó general, que
~ ~,e ~ . ·~a.todos los que íirvan Interina, ...

."

-'-mente',.) -.y." con .l~gii:ünó, y' coma.

peten te nombramiento , Empleos

de qualquiera claíle que [can, aísi en los Coníe-

jos , Tribuna/les, Chancillerlas , Audiencias y de-

mas del Miniíl:erio de dentro, y fuera de la Corte,

corno en todoslos encargos de mi Real Servicio,

, no fe les confidére , durante la Interinidad) fino la

mitad del íueldo , con que rcípcdivamente eflén

dotados los Empleos que exerzan ,~y que folo

. en el caío de conferiríeles la propiedad de ellos,

deberán percibir por entero fu annual dota cion,

deídc el dia que fe les declare efia: cuya pro~

. videncia quiero que tambien fe entienda ~con
,

los Subdelegados, y Dependientes de mis Ren-

tas Reales, que nombreis , como Superinten-

dente General de mi Real Hacienda: T endreií-

. .

lo aísi entendido, para fu cumplimiento, en la

parte que os toca, y al mifmo fin paílareis Co-

plas



pías de eílc Decreto a, ·los Tribunales , Ofici-

nas , y demás parages donde correípenda / fu

obíervancia. ::: Señalado. de la Real 'lna~-o' de .
.. - : :~ - -, . ~...: ":. -" ~.,.. ~

s. M. ::: En Buen..Retiro a veinte, de Oélubre.-- . "-;," .. . - ... "'.

de mil fetecientosy [eren:1!a&;'::::ril'Ma~ques de
= > - l' ~.. t:~' l '.

Squilace.. ; ,- ',-.

,.

/.
I

,., .
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